
l,4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [eI Si[[ar"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" OO8-2026-GM.MDCC

vlsIost 
cem c.lorado 07 d¿ ¿so d¿ 2026

El lnfoíne N' 1289-2025-SGMIV-GOPI-[4DCC slscrilo por el Sub Gerente de fi,lantenimiento de Infraestructura y Vias, et MemoÉndum N'
-2025-GOPll\4DCC emitido por el Gerente de Obras Públicas e lnfBestructura, el Infome N" 1352-2025-SG[,,l1V,cOPl-l!,,lDCC atendido por et Sub

It4anlenimiento de Infr¿estruclum y Vias, ellnfome N' 036-2025/ñI0CCiSGEP/NAoP elaborado por ta As¡ste¡te Técnica de ta Sub Gerenciaoe Inlr¿|es¡rucura y vlas, ellnlome N- UJb-ZUZ5/MUUI;/SGLP/NAOP elaborado por la AS¡Ste¡te TéCniCA de la SubGerencia
el lnlorme N' 1692-2025-S6l\rlv-cOPI-MDCC suscrito por et Sub Gerente de Mantenimi€nlo de Infraestructura y Vias, el

emitido por la Especialista Tecnica, el Inlorme N" 147-2025-|\¡DCC/GOP|/ELCE/RJCP atendido oor el
Legalen Contrataciones con el Eslado, el Infome Técnico N" 350-20254OP1-MDCC elaborado oor et Gerente de Obras púb¡¡c¿s e

e¡lnforme N" 005-2026-MDCC/ GPPR suscrito po. elGerente de Planlllcación, Prcsupuestoy Racionalización elt¡lorme LeqalN'003-
atendido pof el Gerente de Asesoria Juridica, [¡emorándum [¡últiple N" 142-2204'|2424-2025-GM,|VDCC suscrito por Gerencia

CONSIDERANDOi
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Que, elarliculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prcscribe que las munic¡patidades povi¡cjales y dbtntate6 son órganos de
gobiemo loc¿l qle gozan de autonomia politica, económica y admi¡istrativa en los asunlos de su comoetencia:

Que' el articulo ll del Titulo Pleliminar de la Ley Oeánic€ de Municipa¡idades anota que la autonomia que la Constitución politica del peru
pa€ las municipalidades radic¿ e¡ la facultad de ejercer actos de gobierno admi¡islÉtivos y de adminisración, con suiecíón alordenamiento

Que a tEvés del Informe N" 1352-2025-SG|\¡|V-G0P|-N4OCC el Sub c€ronte de l\¡antenimiento de Infraestructura y Vias, Arq José Luis
Ver¿ Chamono, remile la licha tecnica del manlenimiento a ejecutaDe, Dara su
de administración directa con prcsüpuesto de S/ 94,782.94;

revbió¡' y evaluación, misma que se €al¡zac a tr¿ú

Oue el slb numeral 4 1 del numecl 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades precisa que las muntcipales distrita les, en mate a
de organización delespac¡o fisico y uso delsuelo,lie¡e como función espec¡fca compartida, ejecltardiectamente o prcveer la ejecl,ción de las obrcs
de infrdestructur¿ urbana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida deivecindario, la produc{ión, elcomercio ellransporte y
la cfJmunicaciÓn en eldislrilo, tal€s c¡mo pistas o calzadas, vias, puentes, parques, merc¿dos, canales de irigación, locaies comunales, i ob¡as
similarcs, en coordinación con la municipalktad provincial respectiva;

Que, el artículo 4 de la Ley del s¡stem¿ Nacional de Ptwramac¡ón l\4ullianual y Gestjo¡ de lnversiones idenlifca la fase de funcionamienrc,
como.aquella que comprende la opeEción y mantenimiento de los aclivos generados con la ejecución de la i¡versión pública y la provisiór de los
setuicios implgme¡tados con dicha inversón. E¡ esla etapa, las jnveEiones pueden serobjelo de evaluaciones ex post, co¡ elfin de obtener ¡ecciones
aprendidas que pefirita" mejor,as en fulu€s Inversiones.

Oue, el articub 3 del Reglamento de la Ley del Sjstema Nacional de Prcgramación [¡uttianualy Gestjó¡ de inversiones, defi0e el térmrno
¡nveEiones como interyenciones tempocl€s ycornprenden a los proyectos de inversión y a las inversion€s ¡eoplimizació¡, de ampliación maqinal, de
rehabililación y de reposición. No comprend€n gastos de opención y mantenimienlo;

Que, elsub numeral 1 delnumeral 18 2 delarticirlo 18 del Reglamento de la Ley delsistema Nacionalde p¡ogramación l\y'ultianualy Geslión
de ¡nveÉbnes contempla que coresponde a las entjdades titulares de 106 aciivos o respo¡sable de la prcvisión de los iervicios, prognmar, á;ecutar y
superuisarlas actividades mediañte las cuales segaGntice elmanlenimiento de los aclivos generados con la ejecución de las inveBio;es para iantener
sus condicio¡es eficientes de operación, preservarsu usoy vida útil:

oue, el numeral4l 2 del aliculo 41 de la okectva General del Sistema Nacional de Programación l!¡ultianual y Gsstión de inversiones
regla que la entidad debe prever los londos públicos necesados para la operación y manten¡mienlo, confome a la nomatjva vige¡tei

Oue' el primer párafo de la oécima Ouiñta Disposición Complemgntaña Final de la Ley de Presupuesto del Sector público para el Año
Fiscil2025 aulo¡i¿a a los gobiemos reqionales y gobiemos loc€les, durante elAño Fiscal 2025, para ulilizar hasla un veinte por c¡ento (i0%)de los
recuGos provenlentes delcanon, sobrec¿non y regalia mi¡era, asicomode lossaldos de balance ge¡erados pordichos conceplos, para serdestinados
a acciones de manteniñiento de infraesbuctur¿ y/o para acciones en maleda de seguridad ciudadana y lucha contra la cdminalidad a c€rgo de ¡as
¡eleridas entidades €n sus respectivas circunscripciones. Pa€ talefecto,los gobiemos regionates ogobie;nos locales involucrados quedan exóne¡ados
de lo dispuesto en el ¡nciso 3 y ios literales c y d del i¡c6o 4 del numeral48.1 delarticulo 48 delDecrelo Leg6tatjvo N. i440, Dec;eb Legislativo del
sistema Nacionalde Presupuesto púbrico, y de ro dispuesto en elñumeÉr i 1.3 defadicuro 1i de rá presenre Ey;

Que' con Informe N' 1289-2025-SGl\rlV-GoPl-Mocc el Sub cerente de Mantenimiento de InfraestructuG y V¡as, Arq. Jo6é Luis Vera
Chamoro, a pa r de la inspección reali¿ada en la urbanización La PÉdera deldistrito de CeÍo Colorado, ha deteminado que la infraestruclura viar y
peatonal prese¡ta un notable deterioro y desgaste, los cuales requieren atencióñ inmediata para su adecuado rnanteniniento. Entre las principa¡es
deficiencias identificadas se encuenkan el desplazamiento del adoquinado en la calzada, bermas y vereoas; ta repos¡crón de veredas de concretoi ta
reposición de caminerias en piedra lajai la reposición de sardineles de co¡crelo; el mantenimiento de áreas verdesi ej desgaste de la señalizacón
horizontal; la reposición de la señalización vertic€li asj como ta repos¡ción de tapas de concreto. Razóo por la que recomienda ejecubr elmantenimienh
de la infraestructura me0cionada mediante la elaboraclon de una llcha de mantenimiento, a fin de enmarcar y sustentar elgasto a realizarsei

Que' mediante l\¡emoÉndum N" 242-2025-GOPI-IVOCC elGercnte de Obras Púbtic€s e tnfraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
auto¡iza alSub Gerente de l\¡antenimiento e lnfraestruclura y Vías la elaborac¡oñ de la f¡cha lécnica de mantenimiento resDectiva:

I Sede Pr¡ncipa¡: Calle N4ar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo
O Central Telefonica; 054-640500 - (Dhttp://www.municerrocolorado,gob.pe
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CE-RRO Cgl:qjA,,DO oue, con Inlorme N' 035-2025/i/0cc/sGEP/NAoP la Asistente Técnica de ta Sub Ge.encia de EsMios y Proyectos, Ing. Naihaty Annette
Lun4 oel Jllnóñoñez Pinlo, luego de revbar y evaluar la fcha técnica presentada, concluye que la misma pr€senta observaciones, las cuales se detallan en el
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|efeido infoÍne;

Que, mediante Infome N' 1692-20?5-SGMIV-GOPI'[/0CC elSub Gerente de lt4antenim¡ento de InfraestructJÉ y V¡as, Arq. José Luis Vera

ChamoÍo remite la ficha técnica de "l,¡antenir¡iento de la infraeslructura v¡al y peatonal en la uóanizació¡ La Prcdera, distrito de Ceno Colofado,
provincia de Areq!ipa, deparlamento de Arequipa', con un presupuesto a S/ 100,703.76 y un plazo de ejecución de 30 dias calendario bajola modaldad

d €cla; ficha que contiener memoria descriptiva especificaciones técnicas, planllla de metrados, rcsumen de prEsupueslo,

desagrcgado de gaslos gener¿les, análisb de coslos un¡hdos, list¡do de Insumos, cal€ndario valorizado, cronogÉma de ejecución de

obra, cot¡zaciones, planos, panel fologÉfico; cumplieñdo con los requisitos forma les y de contenidot por lo que, emite opinión favorable, rc@mendando
su apobac¡ón med¡a¡te acto resolulivo, de acuerdo al subsio!¡enle detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Coslo diréclo 88,358.76

Gaslos 9enerales 7 850 00

Presupueslo lotal de ejecoción 96,208.76

Supervisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 100,703.76

Que, a través del Infome N' 043'2025/MDCC/SGEP/NAOP la Especialisla Técnica, Ing. Nalhaly Annette Ordoñez Pinlo, luego de revisar
lécnica de manlenim¡ento, emite una opinio¡ favorable respecto a su conleoido;dado que de acuerdo con loevaluado, concemirá apobarse la

por un monto de S/ 100,703.76 (cien mil selece0tos tres con 76/100 soles), con un plazo de eiecucó0 de 30 dias c¿lendario, bajo la

de administnc¡ón directa, quedando dicha opinión sujeta a cuahu ier oboervació¡ que pudiec formularse dur¿nte eldesanollo delproceso;

Q!e, con Informe N" 147-2025-|\¡DCC/GOPVELCE/RJCP elEspecialista Legalen Conlntaciones con elEstado, Abg. Renzo Javier Chalco

Peña, examinando lo actuado, opina que se ap^rebe la fcha técnica de manten mienlo puegta a su consideración, porelmo¡to de S/ 100,703.76, con

un Dlazo de 30 días calenda o, baio la modalidad de adminlslración direcla;

Que, mediante del Inlorme lécnico N" 350-2025-GOPI-l\¡oCC elGercñle de Obras Públicas e Infraestruclur¿, Ing. Luis Juan Sumada Rojas,

lras la evaluación de la llcha lécn¡c¡ remitjda, otoea conformidad a ésta y solic¡ta disponibilidad presupueslalparc la @nltnuarcon eltrámile.

Oue, a lravés del Infome N' 005-2026-MDCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenh, actuando como órgano de asesoÉmienlo responsable de ¡06 prccesos de planificación, pesupuesto y rccionalización, brinda

disponibilidad presupuestal por el impode de S/ 100,703.76 para la ejecuc¡ó¡ de la ficha técnica de manlenimiento tantas veces citada, cuyo gasto será

alectado al concepto de actividad "l,¡antenimiento de lnfrcesfucl!É Vial".

Que, la Gerencia de Asesorla J ! rid icá analizando el expediente técnico presentado, denva el Inlon¡e Legal N' 003-2026-GAJ '['IDCC atendido
por el Gerente de Asesoda Ju rid ic¿, qulen opina: SE ¡ PRUEBE la ficha técnica de "Manlenimlento de h ¡nfraeslruclu? v¡al y peatonal en l8 ubdnizachn
La Pnden, d¡s|r¡to de CeÍo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa depal lento de Arcqu¡N', pot el n'c.nlo asceñente a g 100,703.76, , en un plazo de

lreinta (30)dias calendario, baio la rnodalldad de administración direch:

Oue,la Ley de Conirdtaciones delEstado regla que 6lTitJlarde la Enlidad es la más alta auloridad ejeculiva, que ejerce las lunciones prevbtas

en ésta y su reglamento para la apfobación, aulodzación y supervisión de los procesos de confatacion de bienes, servbios y obrcs;quien puededelegar,

medianle resoluciófl, la autoddad que la noma le otorga, satuo las dispuostas en la ley y/o elreglamentoi

Que, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no tiene como exigencia verillcar las funciones de los funcionarios, en el extremo

del contenido de los infomes citados, o deteiminar si han cumplido o no en forma conecta técnica y cabal, tales tunciones, l0 que podía traer como

consecuencia que no quedaria llgar para cumpli sus propias labores de cada área, más aún quo las funciones de los funcionarios son profesionales

de alla especialidad e idóñeosi

oue, los inlonfles técnicoo cibdos, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡o¡es son claras, basados en

critedos téc¡icos y especializados, los que resulbn inefutables para estedespacho, por tanto, sus inloñres tienen un sustenlo decisivo, y, dadasu alta

especialidad, y lales despachos asume¡ la respoflsabilidad exclusiva y excluyente, sin exc€pción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna lorma flos

pueden inducir aleÍor, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análi9is concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se p¡uuncia en É¿ón que no cuenta con conocimienlos técnicos para talfin, ,,
menos con asesores esp€cializados para comprobar o d€scadar porlo que, basadosen elprincipio dgconfianza, se tiene por cá lculos corectos, siendo

de exclusiva y exclúyete responsabllidad de los luncionadqs profesionales emitentes;

Que, en merito alnumeral 11 deladiculo pdmero delDecreto de Alc¿ldia N'004-2024-¡IDCC del06 de mazo de 2024, eltitllar delPliego

delega al Gerente Municipal la atibución de 'aprobar fchas técnicas de mantenimieñto, coresponde dedvar está a !a refetida auloridad para emita el

acto resolutivo respeclivo',

Que, esbndoa las @nstdemctones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los informes

lecñicos y legales exislenles en elpresente caso:
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g sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado gob.pe
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ARTICULO PR |MERo. - APROBAR la licha técnica de 
.Mantenimiento 

ds la infra€stuctur¿ viai y oe¿to¡al en la uóan¡zación La Pradera, distrito
de CeÍo Colorcdo, pfovincia de Ar€quipa, departarn€nto d€ Arequipa", por el monto ascendente a S/ 100,703.76 Bn un plazo de trei¡ta (30) dias
c¿lendario, baio la modalidad de administ'ación dlrccb, acorde al subsiquienie detalle:

PRESUPUESfO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Coslo directo 88,358.76

Gaslos generales 7,850.00

Presupuésto totral de ejecución 96,208.76

SupeNisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 100,703.76

ARTICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Geroncia de obras Públicas e inlraeslrucluÉ en coordinac¡ón con la Sub
Gerencia d€ l'4antenimi€nto de InfraestrucluE y Vias para que cumplan con los demás hámites adminislrEt¡vos c¡mplsmentarios, a fn de llevar adelañte
la ejecución del exp€dienle lécn¡co ap¡obado, confoíie a sus atribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, est¿bleciendo que la def¡ciencia falla de
rendición clara y precba, seÉ de exclusiva responsab¡lidad de las dependencias eFculantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLEC¡Do que elposible enor o deleclo de cálculo en los inlome.s Iécnicos de la evaluación de la Ficna
Técnica, de ssr elcaso, e9 considerado como induccón al eÍor del despacho de Ge.encia Municioal, siendo erclusivos resoonsables 106 em¡tenles oe
los informes lécñicos €spectivosi

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gereocia de Obras Públicas e Infrcestruclura, conforme a ley, parc 16 fnes de pertinentes.

ARÍICULo QUlNTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la inlomación, la publicación de la prcsente Resolución en et Portal
Institucionalde la Página Web de la lvunicipalid¿d obtitalde Ceno Colo|¿do.

REGiSTRESE, CO¡¡UNIQUESE Y CÜMPLASE
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g Sede Pr¡nc¡pal: Calle lvlariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


